
RESOLUCIóN No 206
FECHA JUNIO 14 DE 2.016

EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus ñorltades legales y eslahitarias, y,

CONSIDERAN9ó
A- Que la señora uLIANA MARIA JIMENEZ C¡ Oí¡denüfida con cédula de c¡udadanía No
42,096.342 de Pere¡ra, se encuéntra vinculada a la Empresa des€mpeñando actualmente el
cargo de Profeslonal en Control Intemo de Gesüón.
& Que una \€z rB/isada la hoja de üda de b señora LILIANA MARIA JIMENEZ CANO, se
coistató que tjene derecfio á un. pelfudo vacacional, ya que ha venldo labor¿ndo
ininterrumpidamente desde Abrll 27 de 2.015. . 

.

c- Que de conformidad con el capfup.lV artíqio 186 del cód¡go sustant¡vo del Tra!6jo, la
sollcitud cuirple a cabalidad con los rtCidtos legalG pard h concesióñ, y liqoidacióo de las
vacacion€s que se ordenaÉn coneder.

De confum¡dad con lo estipulado en la parte motiva de este acto.

SERVICIUDAD ESP
Empr€sÉ lndust¡¡sl y Comsrc¡el del Estsdo
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a¡f¡ct t.otll Eno:

ART¡CULO SEGU DOI

ARTICULO TERCERO:

. RESUELVE
collceder el período vacadonal al q.Él dene defedlo la señor¿
ULIANA MARIA, JIMENEZ CANO, por haber laborádo durante el
período comprendl& entse el 27 de abrll de 2.015 al 26 de abril de
2.016.
B d¡sfute vacacional será durante el período comprendido mtre el
20 de junio'al 1l & Jullo de 2.016, lndushr€.
Autorizqr al Terüerc de la Entldad para que cancele los valores
perürEntes y bai, la ¡mputadóñ presupuestal que regula esb
parüda) conftrme a la llquidación fuJada por la Profes¡onal en
Talento Humano.
Contra la prcGente r€sdr¡dón Focede el req¡Iso de repc¡ción.ARIICUlO CUARIO:

ARTTCULO QrrrfV¡O: La presente resohdón rlgre a pa de su notiflcación.la
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PENA MONTENEGRO
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Pro!@i: Mada Ehia Pel¡á€z lripez-Talento Humam
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